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.do;.en forma de,una tira a modb de banda, que esta éompues-

-rescentes), se ‘conocen reticulos luminosos en maltiples for

-rectahgﬁlareé; con aberturas rombdidaleé; con aberturas poli

. La.innovacién se refiere a una regleta para la

formacidén de reticulos luminosos para armaduras de alumbra-

ta a base de tramos prisméticos,VSuperpuestos consecutiva-
mente’ en el. sentido de su altura. -
Para armaduras de los tipos mas diversos, sobre

todo, para &nmaduras con fuentes de luz alargadas (tubos fl#u

mas: Tienen la nisién de estructurar la abertura de salida

de’ la luz de la armadura, de tal manera, que cuando se mlra
hacia la armadura (bajo angulo visual normal) no es posible
observar directamente la léampara y asi se suprimen efectos

de deslumbramieﬁtd. ldemés,'éstos reti¢ulqs'luﬁinosos sirve
para una distribucién equitativa de la luz. Se han conocido
rejillas lﬁﬁinééas'en forma de "cassettes", rejillas lumi~
nosas con "cassettes" recortadas en forma de hipérbole; ade

més, rejillas con aberturas en forma de dadosj chvaberturak

gonales, asi como, con abérturés.cifculares. Como materia-
les para la estructuracién de estbs'reticulos luminosos se
hen empleado méferias‘sihtéticas; metales, cristal y tam-
bién madera. Seglin la clase de 1§s materiales empleados ¥y
dependiendo de la figura del reticulo luminoso, él rendimien
to de tales reticulos luminosos oscila dentro de mArgenes
considerablés (50 =~ 80'%), de lo Que se desprende que, debi
do al empleo de tales reticulos lﬁmihosos, hay Que_éontarc%n
una pérdida de luminica, nada‘despreciable. |
~ B8e conoce un reticulo luminoso con una estructurf'

en forma de rejilla. Los elementos que forman la rejilla

estan construidos en forma de tiras. Aparte de ésto, estas

I
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,fusa, la luz que proyecta la’ ‘fuente 1uminosa, a cuyo fin,

'dichos reticulos también. estan fabricados a base de material

- luz que inciden lateralmente sobre la regleta del reticulo

‘para'la formacibn de un reticulq IUminoso.tal, que no repar

tiras estan fbrmadﬁé a base_de'trémos superpuestos, de‘tipo
prisméticq, en cuyo caso estos tramos prisméticos segin las
diversas formas de eJecucién?de'este.conocido reticulo lumi+
noso, muestran flancos convergentes hacia abado,‘En algunos
de lqs ejemplos de ejecuciéh'de este conocido reticulo lumi+
noéo;‘el tramo superior de laftira estéd formado como un te-
Jado de dos vertientes;.Los reticulos luminosos de esta fort

ma dé.ejeéucién, tienen la misidén de repartir, en forma di-

plastlco transparente. _

La innovacién se ha impuesto, ahora,.como mlsion,
el crear una regleta para la formacién de tales reticulos
luﬁinosos, qﬁe §efmita un mésdmo aprovechamiento posible de
la luz y que‘-pbr 1o tento, ha de servir para la fofmacién
de reticulos luminosos con un alto rendlmlento. De acuerdo
con la 1nnovacibn, se propone prever una gran cantidad de
tramos prismaticos que estan estructurados en forma de te-
Jado de‘doé vertientes, que los tramos individuales van en
disminucién hadia arriba y.que'ia tira es de material
transparente. |

Gracias a estos tramos prismaticos, los rayos de

luminoso, son refractados con mayor o menor intensidad ha-
cia abajo y, de esta manera llegan, al local o a la super-
ficie a iluminar, lo que tree consigo un considerable aumen

to del rendimiento. La regleta, segin la innévacién, sirve

ta en forma difusa la luz emanada de la fuente de luz, sino

que, por el contrario, refracte dicha luz y la desvie hacia

L
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través de’ regletas estructuradas en forma diversa' la figu-

'transparentes esta integrada por tramos individuales prisma+

'se encuentran en angulo recto con’ respecto al eje de la al-

-de arriba abajo, de modo que; la altura H, del tremo més inq

aban?Al'misho tiempo,el rendimiento del reticulo luminoso,
réspectivameﬁté el aprovechéﬁiento luminico, se aumenta medign
te mejora o conservacién de criterios favorables en cuanto
al deslumbramitno Los reticulos luminosos, del tipo conocidd
no son adecuados para la realizacién de este cometldo._

A base del dibudo se explican ejemplos de ejecu~
cién de esta innovacién. Muestran: '

Las figuras ly 2,,secc10nes en vista oblicua &

ra 3, el,tipo de refraccién de los rayos de luz a través de
las regletés'ponduntadas €n un retiéulo‘luminoso y las fi-
guras 4 y 8, estructuras de reticulos, vistos en planta y
por transparencia. '

La regleta 1, que esta formada por materiales

ticos, 20 21, 22 ¥ 24 ‘que se- suceden-de manera inmediata,
superpuestos en el sentido de la regleta, en cuyo caso, las

superficies de las bases, 50 51, 32 Yy 33, de estos tramos,

tura, fespecti#amente el plano de altura 2 de la regleta 1.
Las anchuras B de estas superficies de bases, 30 hasta 33,
son las nismas para la mayor parte de estos tramos, de mane-
ra, que, las rectas envolventes colocables lateralmente en
la superficie de seccidn eétructurada éimetricamente de la
regleta 1, se encuentran en sentido paralelo entre si{. Ade-
més, en la figura 1 se puede observar que las alturas Hy,

Hy, Hy, Hy ¥ H,, de los tramos individuales 20 hasta 24, sop

diferé#tes Y, precisamente, van'aumentéﬁdose estas alturas

ferior, es esencialmente mayor que la altura Hy del tramo -

l
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| més‘Supefior. En forma'similar; rige para el &ngulo de sabery

‘estos dngulos se van reduciendo desde arriba hacia abajo,

-de modo que, el angulo de abertura o de refraccidn del tra-

trapezoidal. Regletas del tipo en cuestidén, no se componen,

ahora, como si dijeramos, prismas de &sviacidén y refractan

tura o de refraccidn o haéta <f, en cuyo caso, sin embargo,

no 20 es consideréblemente mayor que el &angulo de abertura

del tramo mas inferior 24. El mayor angulo supone aproxima-

T

demente 60°. Considerados los tramos prisméticos particular

mente, entonces muestran una superficie de seccidn de tipo

por-motivoé de conveniencia, de diversoé»planos individua-
les, lo que en principio seria imaginable, sino»que, por el
éontrario, sé fabrican por unidades, a base de un material

transparente, preferentemente de plastico. Este material pu

1LY

de ser claro como el cristal o de color. Las figuras presen

tes muestran éstas’regletas en forma considerablemente au-

=0

mentada. La anchura efectiva de estas regletas supone aproxi
madamente, de 2 a 3 mm,'su-altura_H, aproximadamente de 3

hasta 5 cm. | '

| El modo de funcionamiento de un reticulo, tal,

lo ﬁuestrafen f¢rma'gréficé la figura 3. Tres reglétas, de
un retfculo, colocadas una al lado de la otra, se muestran,
suponiendo que sdbre el borde supérior de la regleta dispues-
ta a la dérécha, inciden hacig la izquierda rayos luminosoé,
que alcanzen, en toda su .altura, a la regleta dispuesta en

forma central. Los tramos individuales prismaticos, forman

los los rayos que proceden de la luz, hacia abajo, Yy preci-
samente en un angulo mAas inclinado, en comparacién con el

angulo de incidencia. De esta manera, los rayos que inciden

lateralmente sobre la regleta, una vez que pasan a través

|
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de ésta, son refractados efectivamente hacia abajo y llegan
asi al lugar que han de iluminar.

La estructuracidén de los tramos prisméticoé, es
decir la elecciédn de sus aituraé_y su éngulo de abertura,
agi c0mo‘su:dis§ribuCi6n sobre la altura de la regleta mima,
esté en relacién'dirécta con la éstructuracién del reticulo
1uminos§ Y ha de elegirse, de tal modo, que sﬁrja el efecto
indicado en la figura 3. !

La figura 2 muestra otra estructuracién de una
regleta y su montaje se desprende de lo anteriormente dicho,
en forma comprensible y sin necesidad de més explicacién.

Ha de hacerserconstar'que regletas del tipo en
cuestibn'no solamente pueden servir para la forﬁacién de re-
ticulos de rejilla. Un reticulo de rejilla tal, es mostrado
en pianta'por la figura 4. También reticulos luminosos de
otros formatos (véase a este respecto la figura 5 hasta la
8) emplean con éxito régletas del’ tipo bbjetovde la cuestié#
La figure 5 muestra un reticulo luminoso con aberturas en
forma de rombos. La figura 6'nos muestra uno con aberturas
exagonales; la figﬁra 7 und con aberturas circulares y la
figura 8 uno con ranuras longitudinales. La refraccién de
los rayos luminosos que inciden lateralmente (véase figurs

3), es motivada por el &ngulo de aberturas de los prismas

individiales. Mediante la eleécién de los materiales a empléar

en la fabricacién de estas regletas, este &ngulo de refrac-
cién también es.influenciable. Ademés, los &ngulos de re-

fraceién estén dimensionados, de tal manera, que la mayor

parte de la luz que incide en las superficies parciales hori

zontales, mediante la reflexién total es retrorreflejada al

interior de la armadura.
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'intensidad que en campo superior, -de modo que los rayos lu-

'mlnosos que surgen en la tira en. curso diversente vuelven a

conveﬁienté y ventajoso. La caracteristica, segin la reivin

' da empleaf.para la construccién de reticulos autosustentabl

Finélmente' hemos de adoptar una posicién con re]

a7

pecto a las caracteristicas indlviduales sefialadas en las
reivindicaciones que risuran a continuacion especialmente,

las caracteristicas segin las reiv1ndicaciones 2, 3y 4, —=

sirven para crear las mismas condiciones para la banda lumi
nosa que incide lateral y oblicuamente, tanto en su campo -
superior, como también'en‘el campo inferior (véase a este

respecto la figura 3). Las réivindiéaqiones 5 basta 7 tie-
nen en cuenta que la banda luﬁinbsé'que incide lateralmente

en el cempo, cuyos rayos han de Ser refractados con menor

abandonar esta tira en fo:ma de haz paralelo esencialmente,

lo que para la obtencién de una iluminacién equitativa es -

diCaCién‘B,tieng en cuenta sobre todo consideraciones de tif
po constructivo, pues asi,debido a ello, se logra una estab}l

lidad adecuada de la tifa,;de menera que dicha tira se pue-

r
[¢]

y de gran superflcie
En resumen, el modelo de utilidad que se solicit$

debera recaer sobre las siguientes:
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.da porQue_el angulo maximo_de abertura, respectivamente de

REIVINDICACIONES

1. Regleta para la formacién de reticulos luming
s0s para armadﬁras, en forma de una tira tipo banda, estand
la tira compuesta a base de framos'prismétiéoé*superpuestos
en el sentidd de su altura, ¥y caragﬁerizada porque se han
previsto una gran cantidad dé tramos en forma de prismas,
que estéan éstructurados en forma de tejado de dos vertien-
tes y Qué'los diversos tramos van en disminucién hacia arri
ba y la tira esta compuesta por material transparente.

' 2. Regleta segin reivindicacién 1, caracterizada
porque las rectas envolventes colocablés lateralmente en la
superficies.de secciéh de los tramos en forma de tejado de
dos‘vertientes, tienen un curso_ﬁaralelo entre si.

3, Regleta segin reivindicacidén l, caracterizada
porque las alturas de los tramos individuales, en forma de
tejado de dos vertientes, por lo menos en parte, son de di-
ferente tamano. |

4, Regleta segin reivindicacidén 3, caracterizada
porque laé alturas de los tramos individuales en forma ‘de
tedado de dos vertientes, van én sumento de arriba abéjo.

5. Regleta segin reivindicacién 1,'caracteriza-
da porque el angulo de abertura; respectivamente, de refrac
éién de los tramos individuales:en forma de tejado de dos'
vertientes, pdi 10 menos en parte, son-de,difgrente taﬁaﬁo.

6. Regleta segiun reivindicacién 5, caracterizada
porque loé éngulos de abertura,:respectivamehte de refrac-
cién, de los tramos-en forma de tejado de doé'vertientes;
van en dismlnucion de arriba abajo. ' ' |

7. Regleta segln reivindicacién 6, caracteriza-

-

.|
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refraccidn, es de 60°'ap:oximadaménte;
' _' 8. Regleta-éégﬁn las reivindicacionés l h§sta 7
daracﬁe:izada porqué los tréﬁos>iﬁdividuales en forma de te
Jadd de dos vertientes, poseen unﬁ superficie de seccién en
forma trapecial.

9. Se reivindica por ultimo, como obdeto sobre
el que ha d¢ recaer el modelo de utilidad que se solicita
REGLETA PARA LA FORMACION DE RETIGULOS TUMINOSOS PARA ARHA
DURAS. - | | | |

Todq:éonforme queda descrito'y reivindicado en
la pfesente memoria descriptiva, que éohsta de nueve pégi-
nas mecanografiadas y dibujos adjuntos.

» Madrid 25 de Agoato de 1. 972
- BERNARDO UNGRIA

T
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